
 

 

ANEXO 1 

 

Documentación acreditativa de las decisiones adoptadas por el socio único 

y los administradores mancomunados del Oferente aprobando la 

formulación de la Oferta 
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ELEVACIÓN A PÚBLICO DE DECISIONES DEL SOCIO ÚNICO 

Y DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN.- “AMBER EQUITYCO, 

S.L.” SOCIEDAD UNIPERSONAL. ---------------------  

     NÚMERO: TRES MIL SEISCIENTOS SEIS.  --------  

     En MADRID, mi residencia, a dieciocho de Ju-

lio de dos mil veinticuatro. --------------------  

Ante mí, CELSO MÉNDEZ UREÑA, Notario de esta 

Ciudad y del Ilustre Colegio de Madrid,  --------   

 ------------------- COMPARECE: ------------------  

DOÑA , mayor de edad, 

soltera, abogada, de nacionalidad española, con 

domicilio profesional en la calle 

 

Circunstancias personales que me constan por 

sus declaraciones.  -----------------------------  

INTERVIENE en nombre y representación de 

 con N.I.F. domi-

ciliada en Madrid, 

 constituida por tiempo indefinido, me-

diante escritura otorgada en



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 ante el Notario

con el número de su protocolo, ins-

crita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 

 folio  hoja número  inscrip-

ción

y cambiado su objeto so-

cial por el actual, por acuerdo de la Junta Gene-

ral Extraordinaria y Universal de Socios adoptado 

con fecha , protocolizado en 

escritura ante el Notario  

bajo el número de su protocolo, que causó la 

inscripción de la hoja social.  -------------  

La sociedad tiene por objeto entre otros, el 

ejercicio profesional de la abogacía y, en gene-

ral, la prestación de servicios jurídicos y pro-

fesionales de representación y asesoramiento de 

toda índole en materia legal y tributaria.  -----  

El C.N.A.E., de su actividad principal es: 

“6910-actividades jurídicas”. -------------------  

Actúa en uso del poder a su favor conferido 

y cuya íntegra vigencia asegura, mediante escri-

tura autorizada por el Notario de Madrid, Don Jo-

sé-Miguel García Lombardía, el



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

cuya copia au-

torizada me exhibe y devuelvo, teniendo, a mi 

juicio, facultades representativas suficientes 

para la representación de "  -   

La denominación, objeto, domicilio y forma 

social resultan de la documentación antes citada, 

que he tenido a la vista. El representante de 

LINKLATERS, S.L.P., asegura que los datos que an-

teceden, especialmente el objeto social, no han 

variado respecto a los que resultan de los docu-

mentos exhibidos, así como la subsistencia y ca-

pacidad de su representada. ---------------------  

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 

10/2010, hago constar que, consultada la base de 

datos del titular real, resulta que el contenido 

que en la misma consta como manifestado por pro-

piedad coincide con la información que la compa-

reciente me aporta. A tal efecto manifiesta la 

señora compareciente que la titularidad real co-

rrecta es la que consta en el acta autorizada por 
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el Notario de Madrid,

 el número

de su protocolo, copia autorizada me exhibe y de-

vuelvo, manifestando no haberse modificado el 

contenido de la misma. --------------------------  

Vigencia de N.I.F.- De conformidad con el 

artículo 23 de la Ley del Notariado en su redac-

ción dada por la Ley 11/2021 de 9 de Julio de me-

didas de prevención y lucha contra el fraude fis-

cal, he comprobado a través del sistema habilita-

do por Sistema Integrado de Gestión del Notariado 

(SIGNO), que el N.I.F. de dicha sociedad NO HA 

SIDO REVOCADO. ----------------------------------  

"  interviene, a su vez, 

en nombre y representación de la sociedad “AMBER 

EQUITYCO, S.L.” SOCIEDAD UNIPERSONAL, con N.I.F. 

B-13797311, domiciliada en Ballaterra (Barcelo-

na), Ronda de la Font del Carme, s/n, constituida 

por tiempo indefinido, con la denominación de 

“SORTINO INVESTMENTS, S.L.”, mediante escritura 

otorgada en Madrid, el 17 de mayo de 2023, ante 

el Notario Don Antonio de la Esperanza Rodríguez, 

con el número 2.398 de su protocolo, inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 45136, 
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folio 213, hoja número M-794270, inscripción 1ª; 

cambiada su denominación social por la actual, 

mediante escritura otorgada en Madrid, el 15 de 

junio de 2023, ante la Notario, Doña Eloísa Ló-

pez-Monis Gallego, número 1.665 de su protocolo, 

que motivó la inscripción 4ª de la citada hoja 

social.  ----------------------------------------  

Fue trasladado su domicilio social al antes 

reseñado mediante escritura autorizada por mí, el 

18 de junio de 2024, número 3.018 de protocolo. -  

La sociedad tiene por objeto entre otros, 

realizar estudios contables, de mercado, socioló-

gicos, tecnológicos, de mercadotecnia, y sobre 

asunto relacionados con el desarrollo de proyec-

tos o sociedades empresariales, mercantiles e in-

dustriales. Estas actividades se realizarán en 

concepto de mediación o intermediación.  --------  

El C.N.A.E., de su actividad principal es: 

“7320-Estudio de Mercado y realización de encues-

tas de opinión pública”. ------------------------  
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Actúa en uso del poder a su favor conferido 

y cuya íntegra vigencia asegura, mediante escri-

tura autorizada por el Notario de Madrid, Don An-

tonio de la Esperanza Rodríguez, el 8 de junio de 

2023, número 2.890 de su protocolo, cuya copia 

autorizada me exhibe y devuelvo, motivó la ins-

cripción 3ª de la citada hoja social, teniendo, a 

mi juicio, facultades representativas suficientes 

para el otorgamiento de la presente escritura de 

elevación a público de las decisiones adoptadas 

por el Socio Único y del Órgano de Administra-

ción, por tener conferidas a la compareciente, en 

su calidad de apoderado, con carácter solidario, 

entre otras, facultades de elevar a público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108.3 del 

Reglamento del Registro Mercantil, todo tipo de 

acuerdos sociales que sean adoptados por la Junta 

General de socios de la sociedad o, en su caso, 

por el Socio Único de la sociedad, el Órgano de 

Administración de la sociedad o cualquiera otros 

Órganos Sociales, así como otorgar cuantos docu-

mentos públicos o privados, incluso de subsana-

ción y rectificación en sus términos más amplios, 
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sean necesarios. --------------------------------  

La denominación, objeto, domicilio y forma 

social resultan de la documentación antes citada, 

que he tenido a la vista. El representante de la 

sociedad, asegura que los datos que anteceden, 

especialmente el objeto social, no han variado 

respecto a los que resultan de los documentos ex-

hibidos, así como la subsistencia y capacidad de 

su representada. --------------------------------  

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 

10/2010, el compareciente manifiesta que la titu-

laridad real es la que consta en el acta autori-

zada por mí, el 3 de abril de 2024, número 1.727 

de protocolo, copia autorizada de la cual me ex-

hibe y devuelvo, sin que se haya modificado el 

contenido de la misma y coincidiendo con el que 

resulta como manifestado por administración de la 

consulta por mí realizada de la base de datos del 

titular real. -----------------------------------  

Vigencia de N.I.F.- De conformidad con el 
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artículo 23 de la Ley del Notariado en su redac-

ción dada por la Ley 11/2021 de 9 de Julio de me-

didas de prevención y lucha contra el fraude fis-

cal, mi sustituido compañero ha comprobado a tra-

vés del sistema habilitado por Sistema Integrado 

de Gestión del Notariado (SIGNO), que el N.I.F. 

de dicha sociedad NO HA SIDO REVOCADO. ----------  

Tiene a mi juicio, según interviene, capaci-

dad y legitimación para formalizar esta escritura 

de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE DECISIONES DEL ÓRGANO 

DE ADMINISTRACIÓN, y a dichos efectos, ----------  

 ----------------  DICE Y OTORGA: ----------------  

Que eleva a público las decisiones adoptadas 

el 18 de julio de 2024, por el Socio Único y de 

los Administradores Mancomunados de la sociedad 

“AMBER EQUITYCO, S.L.” SOCIEDAD UNIPERSONAL, que 

resultan de la certificación que me entrega y 

protocolizo a la presente, redactada a doble co-

lumna en español e inglés, manifestando que en 

caso de discrepancia prevalecerá la redacción en 

español, y expedida por Don Mohamed Adel El-

Gazzar y Don Gary  Lindsay (Administradores Man-

comunados de la sociedad, cargos para los que 

fueron nombrados por plazo indefinido, en cuanto 
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al señor El-Gazzar, mediante escritura autorizada 

por la Notario de Madrid, Doña Eloísa López-Monis 

Gallego, el 15 de junio de 2023, número 1.665 de 

su protocolo que motivó la inscripción 4ª de la 

citada hoja social; y en cuanto al señor Lindsay, 

mediante escritura por mí autorizada el 23 de 

enero de 2024, número 275 de protocolo, que moti-

vó la inscripción 5ª, de la citada hoja social), 

cuyas firmas legitimo por serme conocidas, (la 

“Certificación”) a la que se remite a los efectos 

que resulten necesarios con el fin de evitar 

reiteraciones innecesarias. ---------------------  

Así lo dice y otorga. ----------------------  

La compareciente queda informada de lo si-

guiente: ----------------------------------------  

De conformidad con lo previsto en el Regla-

mento General de Protección de Datos (RGPD), se 

informa de que los datos personales de la inter-

viniente serán tratados por el Notario autorizan-

te, cuyos datos de contacto figuran en el presen-
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te documento. Si se facilitan datos de personas 

distintas de la interviniente, dicha intervinien-

te es responsable de haberles informado previa-

mente de todo lo previsto en el artículo 14 del 

RGPD. -------------------------------------------  

La finalidad del tratamiento es realizar las 

actividades propias de la función pública nota-

rial, de las que puede derivarse la existencia de 

decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 

llevadas a cabo por las Administraciones Públicas 

competentes, incluida la elaboración de perfiles 

para la prevención e investigación en materia de 

prevención del blanqueo de capitales y de la fi-

nanciación del terrorismo. Asimismo, los datos 

serán tratados por la Notaría para la facturación 

y gestión de clientes. --------------------------  

A los efectos indicados, se realizarán las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas competentes, incluyendo 

el acceso común desde las Notarías, con los fines 

antes descritos, a documentos identificativos de 

la interviniente. -------------------------------  

Los datos se conservarán durante los plazos 

previstos en la normativa aplicable y, en cual-
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quier caso, mientras se mantenga la relación con 

el interesado. La interviniente tiene derecho a 

solicitar el acceso a sus datos personales, su 

rectificación, su supresión, su portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a 

este. Frente a cualquier eventual vulneración de 

derechos, puede presentarse una reclamación ante 

la Agencia Española de Protección de Datos, cuyos 

datos de contacto son accesibles en www.aepd.es.  

Doy cumplimiento al requisito de la lectura 

en la forma prevenida por el artículo 193 del Re-

glamento Notarial; tras la lectura, doy fe de que 

la compareciente, que cuenta, a mi juicio, con el 

discernimiento necesario, manifiesta haber queda-

do informada del contenido del instrumento públi-

co y prestar su libre consentimiento a este con-

tenido, firmando conmigo Notario. ---------------  

 ------------------ AUTORIZACIÓN -----------------  

Yo, Notario, DOY FE: -----------------------  

a).- De haber identificado a la comparecien-
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te por medio de su documento de identidad, rese-

ñado en la comparecencia, que me ha sido exhibi-

do. ---------------------------------------------  

b).- De que la compareciente, a mi juicio, 

tiene discernimiento necesario y está legitimada 

para el presente otorgamiento. ------------------  

c).- De que el consentimiento de la otorgan-

te ha sido libremente prestado. -----------------  

d).- De que el otorgamiento se adecúa a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente in-

formada de la compareciente. --------------------  

e).- De que el presente instrumento público 

queda extendido en seis folios de papel de uso 

exclusivo para documentos notariales, números 

HY7990639, HY7990640, HY7990641, HY7990642, 

HY7990643 y el del presente, cuya expresión in-

formática quedará incorporada con la misma fecha 

y bajo el mismo número, en el correspondiente 

protocolo electrónico. --------------------------  

Y yo, el Notario, autorizo esta escritura 

con mi firma, signo y rúbrica. Está la firma de 

la compareciente.- Signado: Celso Méndez Ureña.- 

Rubricados y sellado. ---------------------------  

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL 
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INSTRUMENTO N.º 3606/24 -------------------------  

En el día de hoy, 18 de julio de 2024, doy 

fe de haber realizado la íntegra incorporación de 

esta matriz al protocolo electrónico y de su con-

cordancia con el protocolo en papel, con lo cual 

doy por concluida esta diligencia que redacto el 

mismo día de su práctica de cuyo contenido, así 

como de que queda extendida en el presente y úni-

co folio de papel timbrado notarial, DOY FE. Sig-

nado: CELSO MENDEZ UREÑA.- Rubricado y sellado. -  

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.º 

3606/24 -----------------------------------------  

En el día de hoy, 18 de julio de 2024, depo-

sito con firma electrónica cualificada esta ma-

triz en la sede electrónica del Consejo General 

del Notariado, que me devuelve el hash 

451C2891C979395DF6F33C05F3691E36 correspondiente 

a la matriz y el hash 

14FCC8BC85AD3F5B2EB33E9549107537 correspondiente 

a los unidos, con lo cual doy por concluida esta 
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diligencia que redacto el mismo día de su prácti-

ca de cuyo contenido, así como de que queda ex-

tendida en el presente y único folio de papel 

timbrado notarial, DOY FE. Signado: CELSO MENDEZ 

UREÑA.- Rubricado y sellado. --------------------  

 --------------- DOCUMENTOS UNIDOS ---------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------ 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 

 



 

 

ANEXO 2 

 

Documentación acreditativa de las decisiones adoptadas por el consejo de 

administración de Amber JVCo Limited aprobando la formulación de la 

Oferta; junto con su respectiva traducción jurada al castellano 






















































































































